Personas discapacitadas

El mundo de los derechos no puede ser sólo propiedad de los sanos. “La persona discapacitada, aun cuando está herida en la mente o en sus capacidades físicas, sensoriales e intelectivas, es un sujeto plenamente humano, con los derechos sagrados e inalienables propios de toda persona humana”, afirmó Juan Pablo II, “El Grande”, al inicio del 2004, un año antes de su marcha al cielo.
El Santo Padre, confirmó esta persuasión de la antropología cristiana que descarta cualquier racismo de los sanos: La discriminación por motivos de eficiencia no es menos condenable que la que se realiza por la raza, el sexo o la religión. La calidad de vida en el seno de una comunidad se mide en gran parte por el empeño en asistir a los más débiles o necesitados y por el respeto de su dignidad de hombre o de mujer. 
Esto no significa que la persona discapacitada deba hacer lo mismo que los demás. Para la persona discapacitada, como para cualquier otra, no es hacer lo que hacen los otros, sino hacer lo que es verdaderamente bueno para ella misma. Si se reconoce ese derecho, se le debe también facilitar sus condiciones concretas de vida, estructuras para sostenerse y tutela jurídica. 
En los ultimas décadas, los españoles hemos cambiado nuestra actitud hacia los discapacitados, apostando decididamente por su integración. Sabemos que los dos pilares de esa estrategia son la educación y el empleo, y que la accesibilidad global y el diseño para todos son requisitos previos para acometerla. 
Las personas discapacitadas, desvelando la gran fragilidad de la condición humana, son una expresión del drama del dolor, y en este mundo nuestro, sediento de hedonismo y hechizado por la belleza efímera y falaz, sus dificultades son percibidas con frecuencia como un escándalo y una provocación; y sus problemas, como un peso que hay que remover o resolver cuanto antes. Sin embargo, estas personas, afirmó Juan Pablo II: “pueden enseñar a todos cómo es el amor que salva, y ser propagadores de un mundo nuevo, nunca más dominado por la fuerza, la violencia y la agresividad, sino por el amor, la solidaridad y la acogida”.
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